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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 2067/2004 DEL CONSEJO

de 22 de noviembre de 2004

que modifica el Reglamento (CE) no 527/2003 por el que se autoriza la oferta y la entrega para el
consumo humano directo de determinados vinos importados de Argentina que pueden haber sido

sometidos a prácticas enológicas no previstas en el Reglamento (CE) no 1493/1999

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1493/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
del mercado vitivinícola (1), y en particular el apartado 2 de su
artículo 45,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando lo siguiente:

(1) No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 45
del Reglamento (CE) no 1493/1999, el Reglamento (CE)
no 527/2003 (2) autoriza la importación en la Comuni-
dad de vinos producidos en Argentina que han sido
objeto de determinadas prácticas enológicas no previstas
por las disposiciones comunitarias. Esta autorización ex-
pira el 30 de septiembre de 2004.

(2) Se están celebrando negociaciones entre la Comunidad,
representada por la Comisión, y Argentina para la cele-
bración de un acuerdo sobre el comercio del vino. Estas
negociaciones se centran principalmente en las prácticas
enológicas respectivas de ambas partes y en la protección
de las indicaciones geográficas.

(3) Para facilitar la continuación de las negociaciones, parece
conveniente que la excepción que permite la adición de
ácido málico a los vinos producidos en el territorio de
Argentina e importados en la Comunidad se prorrogue
hasta la entrada en vigor del acuerdo resultante de dichas
negociaciones y, a más tardar, hasta el 30 de septiembre
de 2005.

(4) Procede modificar el Reglamento (CE) no 527/2003, en
consecuencia,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 1 del Regla-
mento (CE) no 527/2003, la fecha de «30 de septiembre de
2004» se sustituye por la de «30 de septiembre de 2005».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Será aplicable a partir del 1 de octubre de 2004.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de noviembre de 2004.

Por el Consejo
El Presidente
C. VEERMAN
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(1) DO L 179 de 14.7.1999, p. 1; Reglamento cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) no 1795/2003 de la Comisión (DO
L 262 de 14.10.2003, p. 13).

(2) DO L 78 de 25.3.2003, p. 1; Reglamento modificado por el Regla-
mento (CE) no 1776/2003 (DO L 260 de 11.10.2003, p. 1).



REGLAMENTO (CE) No 2068/2004 DEL CONSEJO

de 29 de noviembre de 2004

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 2667/2000 relativo a la Agencia Europea de
Reconstrucción

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, la primera frase del apartado 2 de su artículo 181 A,

Vista la propuesta de la Comisión,

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (1),

Considerando lo siguiente:

(1) La Agencia Europea de Reconstrucción presta la asisten-
cia comunitaria prevista en el Reglamento (CE) no
2666/2000 (2) en Serbia y Montenegro, incluido Kosovo,
según el estatuto definido en la Resolución no 1244 del
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, de 10 de
junio de 1999, y en la Antigua República Yugoslava de
Macedonia.

(2) El Reglamento (CE) no 2667/2000 (3) es de aplicación
hasta el 31 de diciembre de 2004.

(3) El Reglamento (CE) no 2667/2000 dispone que la Comi-
sión presentará al Consejo un informe de evaluación
sobre su aplicación y una propuesta sobre el estatuto
de la Agencia.

(4) La Comisión difundió dicho informe el 4 de junio de
2004.

(5) La asistencia comunitaria en favor de Serbia y Montene-
gro, incluido Kosovo, según el estatuto definido en la
Resolución no 1244 del Consejo de Seguridad de las
Naciones Unidas, de 10 de junio de 1999, y la Antigua
República Yugoslava de Macedonia, se programa en los
documentos de estrategia por país, para el período com-
prendido entre 2002 y 2006, en consonancia con las

perspectivas financieras de la Comunidad. La Comisión
está a punto de proponer programas indicativos pluria-
nuales para el período 2005-2006 por lo que se refiere a
estos países y territorios.

(6) Teniendo en cuenta la evaluación favorable de las activi-
dades de la Agencia y el hecho de que el marco de la
asistencia comunitaria abarque un período que concluye
en 2006, es importante garantizar la continuidad en la
prestación de la asistencia comunitaria. Conviene, por lo
tanto, prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2006 el
mandato de la Agencia Europea de Reconstrucción.

(7) En la República Federal de Yugoslavia se adoptó una
Carta constitucional el 4 de febrero de 2003 con el fin
de sustituir el nombre de este Estado por el de «Serbia y
Montenegro» (4). Procede tener en cuenta este cambio de
nombre.

(8) El Reglamento (CE) no 2667/2000 debe ser modificado
en consecuencia.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 2667/2000 queda modificado del si-
guiente modo:

1) En el artículo 1, los términos «la República Federativa de
Yugoslavia» se sustituirán por los términos «Serbia y Monte-
negro».

2) En la letra b) del apartado 1 del artículo 2, los términos «la
República Federativa de Yugoslavia» se sustituirán por los
términos «Serbia y Montenegro».

3) En el apartado 10 del artículo 4, los términos «la República
Federativa de Yugoslavia» se sustituirán por los términos
«Serbia y Montenegro».

4) El artículo 14 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 14

La Comisión informará al Consejo antes del 31 de diciembre
de 2005 sobre el futuro del mandato de la Agencia. Toda
propuesta para prorrogar el mandato de la Agencia más allá
del 31 de diciembre de 2006 debe ser presentada por la
Comisión al Consejo antes del 31 de marzo de 2006.».
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(1) Dictamen emitido el 17 de noviembre de 2004 (no publicado aún
en el Diario Oficial).

(2) DO L 306 de 7.12.2000, p. 1; Reglamento modificado por el Re-
glamento (CE) no 2415/2001 (DO L 327 de 12.12.2001, p. 3).

(3) DO L 306 de 7.12.2000, p. 7; Reglamento cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) no 1646/2003 (DO L 245 de
29.9.2003, p. 16).

(4) Incluido Kosovo, según el estatuto definido en la Resolución no
1244 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, de 10 de
junio de 1999.



5) El artículo 15 se sustituirá por el texto siguiente:

«Artículo 15

La Comisión podrá delegar en la Agencia la ejecución de la
asistencia comunitaria que se decidió en favor de Serbia y
Montenegro y de la Antigua República Yugoslava de Mace-
donia en el marco del Reglamento (CE) no 1628/96.».

6) En el artículo 16, la fecha de «31 de diciembre de 2004» se
sustituirá por la de «31 de diciembre de 2006».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor a los tres días de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 29 de noviembre de 2004.

Por el Consejo
El Presidente

L. J. BRINKHORST

ES3.12.2004 Diario Oficial de la Unión Europea L 358/3



REGLAMENTO (CE) No 2069/2004 DE LA COMISIÓN

de 2 de diciembre de 2004

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de entrada
de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo 4
del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se indica
en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 3 de diciembre de
2004.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 2 de diciembre de 2004.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
y de Desarrollo Rural

ESL 358/4 Diario Oficial de la Unión Europea 3.12.2004

(1) DO L 337 de 24.12.1994, p. 66; Reglamento cuya última modifi-
cación la constituye el Reglamento (CE) no 1947/2002 (DO L 299
de 1.11.2002, p. 17).



ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 2 de diciembre de 2004, por el que se establecen los valores globales de
importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código país tercero (1) Valor global de importación

0702 00 00 052 102,7
070 81,3
204 95,1
999 93,0

0707 00 05 052 98,6
204 32,5
999 65,6

0709 90 70 052 95,2
204 67,8
999 81,5

0805 10 10, 0805 10 30, 0805 10 50 388 45,6
999 45,6

0805 20 10 204 50,6
999 50,6

0805 20 30, 0805 20 50, 0805 20 70,
0805 20 90

052 74,4
204 57,0
624 99,7
720 30,1
999 65,3

0805 50 10 052 55,0
388 41,4
528 25,5
999 40,6

0808 10 20, 0808 10 50, 0808 10 90 052 90,5
388 136,9
400 85,8
404 97,0
512 104,5
720 77,9
804 107,6
999 100,0

0808 20 50 400 96,5
720 66,4
999 81,5

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 2081/2003 de la Comisión (DO L 313 de 28.11.2003, p. 11). El código
«999» significa «otros orígenes».

ES3.12.2004 Diario Oficial de la Unión Europea L 358/5



REGLAMENTO (CE) No 2070/2004 DE LA COMISIÓN

de 1 de diciembre de 2004

por el que se autorizan transferencias entre los límites cuantitativos de los productos textiles y de la
confección originarios de la República de la India

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 3030/93 del Consejo, de 12 de
octubre de 1993, relativo al régimen común aplicable a las
importaciones de algunos productos textiles originarios de paí-
ses terceros (1), y, en particular, su artículo 7,

Considerando lo siguiente:

(1) El Memorándum de entendimiento entre la Comunidad
Europea y la República de la India sobre acuerdos en el
sector del acceso a los mercados para los productos tex-
tiles, rubricado el 31 de diciembre de 1994 (2), dispone
que deberán considerarse favorablemente determinadas
solicitudes de «flexibilidad excepcional» de la India.

(2) La República de la India presentó una solicitud de trans-
ferencias entre categorías el 13 de octubre de 2004.

(3) Las transferencias solicitadas por la República de la India
están dentro de los límites de las disposiciones de flexi-
bilidad mencionadas en el artículo 7 y expuestas en la
columna 9 del anexo VIII del Reglamento (CEE)
no 3030/93.

(4) Procede dar curso favorable a la solicitud.

(5) Es deseable que el presente Reglamento entre en vigor el
día siguiente al de su publicación para que los operadores
puedan acogerse a él cuanto antes.

(6) Las medidas previstas en el presente Reglamento son
conformes al dictamen del Comité textil a que se refiere
el artículo 17 del Reglamento (CEE) no 3030/93.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se autorizan para el ejercicio contingentario 2004, de confor-
midad con el anexo, transferencias entre los límites cuantitativos
aplicables a los productos textiles originarios de la República de
la India.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 1 de diciembre de 2004.

Por la Comisión
Peter MANDELSON

Miembro de la Comisión

ESL 358/6 Diario Oficial de la Unión Europea 3.12.2004

(1) DO L 275 de 8.11.1993, p. 1; Reglamento cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) no 1627/2004 (DO L 295 de
18.9.2004, p. 1).

(2) DO L 153 de 27.6.1996, p. 53.



ANEXO

664 India Ajuste

Grupo Catego-
ría Unidad Límite 2004 Nivel adaptado Cantidad en

unidades
Cantidad en
toneladas % Flexibilidad Nuevo nivel

adaptado

IA 3 kg 38 567 000 34 138 690 – 4 000 000 – 4 000 – 10,4 Transferencia a
las categorías 4,

5 y 6

30 138 690

IB 4 piezas 100 237 000 118 908 122 6 480 000 1 000 6,5 Transferencia de
la categoría 3

125 388 122

IB 5 piezas 53 303 000 51 901 809 9 060 000 2 000 17,0 Transferencia de
la categoría 3

60 961 809

IB 6 piezas 13 706 000 15 876 615 1 760 000 1 000 12,8 Transferencia de
la categoría 3

17 636 615
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REGLAMENTO (CE) No 2071/2004 DE LA COMISIÓN

de 2 de diciembre de 2004

por el que se fija la restitución máxima a la exportación de cebada en el marco de la licitación
contemplada en el Reglamento (CE) no 1757/2004

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1784/2003 del Consejo, de 29 de
septiembre de 2003, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales (1), y, en parti-
cular, el primer párrafo del apartado 3 de su artículo 13,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1757/2004 de la Comisión (2) ha
abierto una licitación de la restitución a la exportación de
cebada a determinados terceros países.

(2) En virtud del artículo 7 del Reglamento (CE) no 1501/95
de la Comisión, de 29 de junio de 1995, por el que se
establecen determinadas disposiciones de aplicación del
Reglamento (CEE) no 1766/92 del Consejo en lo que
respecta a la concesión de las restituciones a la expor-
tación y a las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (3), la Comisión,
basándose en las ofertas comunicadas, puede decidir fijar
una restitución máxima a la exportación siguiendo los

criterios a que se refiere el artículo 1 del Reglamento (CE)
no 1501/95. En este caso, el contrato se adjudicará al
licitador o licitadores cuya oferta sea igual o inferior a la
restitución máxima.

(3) La aplicación de los criterios precitados a la situación
actual de los mercados del cereal considerado lleva a fijar
la restitución máxima a la exportación en el importe
indicado en el artículo 1.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité de gestión de los cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Para las ofertas comunicadas el 26 de noviembre y el 2 de
diciembre de 2004 en el marco de la licitación contemplada
en el Reglamento (CE) no 1757/2004, la restitución máxima a
la exportación de cebada se fijará en 17,99 EUR/t.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 3 de diciembre de
2004.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 2 de diciembre de 2004.

Por la Comisión
Mariann FISCHER BOEL

Miembro de la Comisión

ESL 358/8 Diario Oficial de la Unión Europea 3.12.2004

(1) DO L 270 de 21.10.2003, p. 78.
(2) DO L 313 de 12.10.2004, p. 10.
(3) DO L 147 de 30.6.1995, p. 7; Reglamento cuya última modificación

la constituye el Reglamento (CE) no 777/2004 (DO L 123 de
27.4.2004, p. 50).



REGLAMENTO (CE) No 2072/2004 DE LA COMISIÓN

de 2 de diciembre de 2004

relativo a las ofertas comunicadas para la exportación de avena en el marco de la licitación con-
templada en el Reglamento (CE) no 1565/2004

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1784/2003 del Consejo, de 29 de
septiembre de 2003, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales (1) y, en parti-
cular, su artículo 7,

Visto el Reglamento (CE) no 1501/95 de la Comisión, de 29 de
junio de 1995, por el que se establecen determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 1766/92 del
Consejo en lo que respecta a la concesión de las restituciones
a la exportación y las medidas que deben adoptarse en caso de
perturbación en el sector de los cereales (2), y, en particular, su
artículo 7,

Visto el Reglamento (CE) no 1565/2004 de la Comisión, de 3
de septiembre de 2004, por el que se establece, para la campãna
2004/05, una medida especial de intervención en Finlandia y en
Suecia destinada a la avena (3).

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1565/2004 ha abierto una lici-
tación de la restitución de avena producida en Finlandia y

en Suecia y destinada a ser exportada de Finlandia y de
Suecia a todos los terceros países, excepto Bulgaria, No-
ruega, Rumania y Suiza.

(2) Teniendo en cuenta, en particular, los criterios previstos
en el artículo 1 del Reglamento (CE) no 1501/95, no
resulta oportuno proceder a la fijación de una restitución
máxima.

(3) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité de gestión de los cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

No se dará curso a las ofertas comunicadas del 26 de noviembre
al 2 de diciembre de 2004 en el marco de la licitación para la
restitución a la exportación de avena contemplada en el Regla-
mento (CE) no 1565/2004.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 3 de diciembre de
2004.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 2 de diciembre de 2004.

Por la Comisión
Mariann FISCHER BOEL

Miembro de la Comisión
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISIÓN DEL CONSEJO

de 22 de noviembre de 2004

relativa a la adhesión de la República de Moldova al Acuerdo entre Canadá, Suecia, Ucrania y los
Estados Unidos de América, de 25 de octubre de 1993, por el que se crea el Centro de Ciencia y

Tecnología de Ucrania

(2004/823/CE, Euratom)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la
Energía Atómica,

Visto el Reglamento (CE) no 1766/98 del Consejo, de 30 de
julio de 1998, relativo a la adhesión de la Comunidad Europea
y de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, actuando
como parte única, al Acuerdo entre Canadá, Suecia, Ucrania y
los Estados Unidos de América por el que se crea el Centro de
ciencia y tecnología de Ucrania, de 25 de octubre de 1993 (1), y,
en particular, los apartados 1, 3 y 4 de su artículo 3,

Visto el Reglamento (Euratom) no 2387/98 de la Comisión, de
3 de noviembre de 1998, relativo a la adhesión de la Comuni-
dad Europea de la Energía Atómica y de la Comunidad Europea,
actuando como parte única, al Acuerdo entre Canadá, Suecia,
Ucrania y los Estados Unidos de América por el que se crea, en
1993, el Centro para la Ciencia y la Tecnología de Ucrania (2), y,
en particular, su artículo 2,

Vista la propuesta de la Comisión,

Considerando lo siguiente:

(1) Con fecha 25 de octubre de 1993, Canadá, Suecia, Ucra-
nia y los Estados Unidos de América celebraron el
Acuerdo por el que se crea el Centro de Ciencia y Tec-
nología de Ucrania (en lo sucesivo, «el Acuerdo»).

(2) Mediante los Reglamentos (CE) no 1766/98/CE y (Eura-
tom) no 2387/98, la Comunidad Europea y la Comuni-
dad Europea de la Energía Atómica (en lo sucesivo, «las
Comunidades»), actuando como parte única, se adhirieron
al Acuerdo.

(3) Con fecha 12 de febrero de 2004, la República de Mol-
dova depositó ante la secretaría del Centro el instrumento
de adhesión de Moldova al Acuerdo. Con arreglo al ar-
tículo XIII del Acuerdo, corresponde al consejo de admi-
nistración del Centro aprobar esta adhesión.

(4) Las Comunidades están representadas en el consejo de
administración del Centro por la Presidencia del Consejo
y por la Comisión. La posición de las Comunidades res-
pecto a los asuntos contemplados en el artículo XIII del
Acuerdo la determina el Consejo y la expresa, por regla
general, la Presidencia.

DECIDE:

Artículo 1

Queda aprobada, en nombre de las Comunidades, la adhesión
de la República de Moldova al Acuerdo por el que se crea el
Centro Internacional de Ciencia y Tecnología de Ucrania, de 25
de octubre de 1993, entre Canadá, Suecia, Ucrania y los Estados
Unidos de América.
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Artículo 2

La Presidencia del Consejo expresará en el consejo de administración del Centro la aprobación de las
Comunidades a la adhesión de la República de Moldova al Acuerdo.

Hecho en Bruselas, el 22 de noviembre de 2004.

Por el Consejo
El Presidente
B. R. BOT
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COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 1 de diciembre de 2004

por la que se establece un modelo de certificado sanitario para los desplazamientos sin ánimo
comercial de perros, gatos y hurones procedentes de terceros países a la Comunidad

[notificada con el número C(2004) 4421]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2004/824/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 998/2003 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 26 de mayo de 2003, por el que se aprueban
las normas zoosanitarias aplicables a los desplazamientos de
animales de compañía sin ánimo comercial, y se modifica la
Directiva 92/65/CEE del Consejo (1), y, en particular, el apartado
4 de su artículo 8,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 998/2003 establece las condicio-
nes para los desplazamientos sin ánimo comercial a la
Comunidad de perros, gatos y hurones procedentes de
terceros países. Dichas condiciones varían en función de
la situación del tercer país de origen y del Estado miem-
bro de destino.

(2) La Decisión 2004/203/CE de la Comisión, de 18 de
febrero de 2004, por la que se establece un modelo de
certificado sanitario para los desplazamientos sin ánimo
comercial de perros, gatos y hurones procedentes de
terceros países (2) determina el modelo de certificado
que acompaña a los mencionados animales al entrar és-
tos a la Comunidad; se ha publicado una corrección de
errores (3) en relación con la mencionada Decisión.

(3) La Decisión 2004/539/CE de la Comisión, de 1 de julio
de 2004, por la que se establece una medida transitoria
para la aplicación del Reglamento (CE) no 998/2003 por
el que se aprueban las normas zoosanitarias aplicables a
los desplazamientos de animales de compañía sin ánimo
comercial (4) permite, hasta el 1 de octubre de 2004, la
coexistencia de certificados expedidos de conformidad
con el Reglamento (CE) no 998/2003 o con las diferentes
normativas nacionales vigentes antes del 3 de julio de
2004.

(4) La Decisión 2004/650/CE del Consejo, de 13 de septiem-
bre de 2004, por la que se modifica el Reglamento (CE)
no 998/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, por
el que se aprueban las normas zoosanitarias aplicables a
los desplazamientos de animales de compañía sin ánimo
comercial, a fin de tener en cuenta la adhesión de
Malta (5), incluye Malta en la lista de países de la parte
A del anexo II del Reglamento. Por lo tanto, las disposi-
ciones específicas relativas a desplazamientos de animales
de compañía a Irlanda, Suecia y el Reino Unido deberían
aplicarse también a Malta.

(5) Por motivos de claridad, procede derogar la Decisión
2004/203/CE y sustituirla por la presente Decisión.

(6) Habida cuenta del carácter altamente específico de los
animales y los desplazamientos de que se trata, procede
facilitar la cumplimentación y el uso del certificado para
los veterinarios y los viajeros afectados.
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(7) Puesto que el Reglamento (CE) no 998/2003 y la Deci-
sión 2004/203/CE, sustituida por la presente Decisión,
son aplicables a partir del 3 de julio de 2004, la presente
Decisión será también aplicable inmediatamente.

(8) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité permanente de la cadena
alimentaria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

1. La presente Decisión establece el modelo de certificado y
las condiciones de uso del mismo para los desplazamientos sin
ánimo comercial de animales de compañía de las especies pe-
rros, gatos y hurones procedentes de terceros países, tal como
se prevé en el apartado 4 del artículo 8 del Reglamento (CE)
no 998/2003.

2. El modelo de certificado figura en el anexo de la presente
Decisión.

Artículo 2

1. El certificado a que se hace referencia en el apartado 2 del
artículo 1 será necesario para los desplazamientos sin ánimo
comercial de animales de compañía de las especies perros, gatos
y hurones («los animales de compañía») procedentes de:

a) todos los terceros países y que entren en un Estado miembro
distinto de Irlanda, Malta, Suecia o el Reino Unido, y

b) un tercer país enumerado en la sección 2 de la parte B y en
la parte C del anexo II del Reglamento (CE) no 998/2003,
que entren en Irlanda, Malta, Suecia y el Reino Unido. El
certificado no se utilizará para los animales procedentes de
terceros países —o preparados en éstos— no incluidos en el
anexo II del Reglamento (CE) no 998/2003, que se desplacen
a Irlanda, Malta, Suecia o el Reino Unido, en cuyo caso se
aplicará el inciso ii) de la letra b) del apartado 1 del artículo
8 del Reglamento.

2. A modo de excepción de lo dispuesto en el apartado 1,
los Estados miembros podrán autorizar el desplazamiento sin
ánimo comercial de perros, gatos y hurones que vayan acom-
pañados de un pasaporte conforme al modelo establecido por la
Decisión 2003/803/CE de la Comisión (1), procedentes de los
terceros países enumerados en la sección 2 de la parte B del

anexo II del Reglamento (CE) no 998/2003 que hayan notifi-
cado a la Comisión y a los Estados miembros su intención de
utilizar el pasaporte en vez del certificado.

3. Sin perjuicio de las normas aplicables a los desplazamien-
tos a Malta, los Estados miembros aceptarán un certificado del
modelo que figura en el anexo de la Decisión 2004/203/CE.

Artículo 3

1. El certificado contemplado en el artículo 1 constará de
una sola hoja redactada al menos en la lengua del Estado
miembro de entrada y en inglés. Se rellenará con letras mayús-
culas en la lengua del Estado miembro de entrada o en inglés.

2. El certificado contemplado en el artículo 1 se redactará
como sigue:

a) las partes I a V del certificado serán:

i) cumplimentadas y firmadas por un veterinario oficial
designado por la autoridad competente del país expedi-
dor, o

ii) cumplimentadas y firmadas por un cirujano veterinario
autorizado por la autoridad competente, que visará des-
pués el certificado;

b) en su caso, las partes VI y VII serán completadas y firmadas
por un veterinario autorizado a practicar la medicina veteri-
naria en el país expedidor.

3. El certificado deberá ir acompañado por justificantes, o
por una copia compulsada de los mismos, que incluyan los
datos de identificación del animal en cuestión, los detalles de
la vacunación y el resultado de las pruebas serológicas

4. El certificado será válido para los desplazamientos intra-
comunitarios durante un período de cuatro meses desde la fecha
de su expedición o hasta la fecha de expiración de la vacuna
indicada en la parte IV, si esta última fecha es anterior.

Artículo 4

La vacunación prevista en la parte IV deberá realizarse mediante
una vacuna inactivada, producida al menos de conformidad con
las normas descritas en el Manual de Pruebas de Diagnóstico y
Vacunas para los Animales Terrestres, última edición, de la Orga-
nización Mundial de Sanidad Animal (OIE).
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Artículo 5

1. Los Estados miembros velarán por que las condiciones
previstas en la letra a) del apartado 1 del artículo 8 del Regla-
mento (CE) no 998/2003 sólo se apliquen a animales de com-
pañía procedentes de terceros países enumerados en la sección
2 de la parte B o en la parte C del anexo II del mencionado
Reglamento que se sometan a:

— un viaje directo al Estado miembro de entrada o,

— un viaje entre el tercer país expedidor y el Estado miembro
de entrada que incluya una estancia únicamente en uno o
varios países enumerados en la sección 2 de la parte B o en
la parte C del anexo II del Reglamento (CE) no 998/2003.

2. A modo de excepción a lo dispuesto en el apartado 1, el
viaje podrá incluir el tránsito aéreo o marítimo por un tercer
país no enumerado en el anexo II del Reglamento (CE)
no 998/2003, a condición de que el animal no abandone el
perímetro de un aeropuerto internacional de dicho país o per-
manezca confinado dentro del buque.

Artículo 6

Queda derogada la Decisión 2004/203/CE.

Artículo 7

La presente Decisión se aplicará a partir del 6 de diciembre de
2004.

Artículo 8

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 1 de diciembre de 2004.

Por la Comisión
David BYRNE

Miembro de la Comisión

ESL 358/14 Diario Oficial de la Unión Europea 3.12.2004



ANEXO

Modelo de certificado sanitario para los desplazamientos sin ánimo comercial de animales de compañía (perros, gatos y
hurones domésticos) procedentes de terceros países, tal como se prevé en el apartado 4 del artículo 8 del Reglamento (CE)
no 998/2003.
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 29 de noviembre de 2004

relativa a medidas de protección respecto de las importaciones de équidos procedentes de Rumanía

[notificada con el número C(2004) 4440]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2004/825/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 91/496/CEE del Consejo, de 15 de julio de
1991, por la que se establecen los principios relativos a la
organización de controles veterinarios de los animales que se
introduzcan en la Comunidad procedentes de países terceros y
por la que se modifican las Directivas 89/662/CEE, 90/425/CEE
y 90/675/CEE (1), y, en particular, el apartado 7 de su artículo
18.

Considerando lo siguiente:

(1) La Directiva 90/426/CEE del Consejo, de 26 de junio de
1990, relativa a las condiciones de policía sanitaria que
regulan los movimientos de équidos y las importaciones
de équidos procedentes de países terceros (2), establece,
entre otras cosas, la definición de las categorías de équi-
dos y los requisitos de identificación.

(2) La Comisión adoptó la Decisión 2004/211/CE, de 6 de
enero de 2004, por la que se establece la lista de terceros
países y partes de su territorio a partir de los cuales los
Estados miembros autorizan la importación de équidos
vivos y esperma, óvulos y embriones de la especie equina
y por la que se modifican las Decisiones 93/195/CEE y
94/63/CE (3).

(3) Con arreglo a la lista mencionada, los Estados miembros
autorizan la importación de todas las categorías de équi-
dos procedentes de Rumanía en las condiciones fijadas
para los países asignados al grupo sanitario «B» en las
Decisiones de la Comisión 92/260/CE (4), 93/195/CEE (5),
93/196/CEE (6) y 93/197/CEE (7), respectivamente, para la

admisión temporal de caballos registrados, para la rein-
troducción de caballos registrados después de su expor-
tación temporal, para la importación de équidos de
abasto y para la importación de équidos registrados y
équidos de cría y producción.

(4) La Decisión 93/197/CEE exige que, por lo que respecta a
las importaciones de équidos procedentes de determina-
dos países asignados al Grupo sanitario «B», las pruebas
sanitarias se lleven a cabo en laboratorios autorizados
por el Estado miembro de destino.

(5) La Decisión 94/467/CE de la Comisión (8) establece las
garantías sanitarias para el transporte de équidos entre
dos terceros países, de conformidad con la letra c) del
apartado 1 del artículo 9 de la Directiva 91/496/CEE.

(6) La Decisión 2000/68/CE de la Comisión, de 22 de di-
ciembre de 1999, por la que se modifica la Decisión
93/623/CEE de la Comisión y se regula la identificación
de los équidos de crianza y de renta (9), exige que los
équidos vayan acompañados en sus desplazamientos y,
en particular, en su traslado al matadero, de un docu-
mento de identificación.

(7) Las visitas de seguimiento realizadas por la Oficina Ali-
mentaria y Veterinaria en Rumanía y los controles efec-
tuados por los Estados miembros en los puestos de ins-
pección fronterizos autorizados han puesto de mani-
fiesto, en repetidas ocasiones, deficiencias por lo que
respecta a las condiciones en las que los équidos proce-
dentes de Rumanía se preparan para la exportación a los
Estados miembros y se transportan a su destino, que no
se han subsanado conforme a las recomendaciones he-
chas en los informes.

(8) Por lo tanto, es necesario reforzar las medidas aplicadas
para proteger la salud de la población equina comunitaria
y velar por el bienestar animal de los équidos presentes
en el territorio de los Estados miembros, mediante la
adopción de medidas de protección que establezcan un
régimen específico para las importaciones de équidos de
abasto y équidos de cría y producción originarios de
Rumanía, y endurezcan las medidas de control.
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(9) El refrendo de la autoridad competente central de Ruma-
nía de los certificados expedidos reforzaría las garantías
dadas, en particular, conforme a lo dispuesto en la
letra d) del apartado 2 del artículo 12 de la Directiva
90/426/CEE.

(10) Asimismo, una mejor identificación de los équidos y el
hecho de que las pruebas se llevasen a cabo en labora-
torios aprobados por el Estado miembro de destino de
los équidos importados en la Comunidad procedentes de
Rumanía contribuirían a una aplicación responsable del
régimen de importación.

(11) A fin de seguir de cerca la situación y con vistas a la
retirada de las medidas, es preciso recibir información,
con regularidad, sobre los resultados de los controles
efectuados en los puestos de inspección fronterizos o
durante un período de residencia en el Estado miembro
de destino.

(12) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen-
taria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

1. Los Estados miembros prohibirán la importación de équi-
dos originarios o procedentes de Rumanía, a menos que se
establezca lo contrario en la presente Decisión.

2. La prohibición mencionada en el apartado 1 no se
aplicará a:

— la admisión temporal, conforme a lo dispuesto en la Deci-
sión 92/260/CEE, y la importación permanente, de confor-
midad con la Decisión 93/197/CEE, de caballos registrados
procedentes de Rumanía,

— la reintroducción, de conformidad con la Decisión
93/195/CEE de caballos registrados para participar en carre-
ras, concursos hípicos y actos culturales, después de su ex-
portación temporal a Rumanía,

— el transporte de équidos procedentes de Rumanía a otro
tercer país, con arreglo a lo dispuesto en la Decisión
94/467/CE,

— el transporte de équidos, de conformidad con el artículo 6
de la Decisión 2004/211/CE, procedentes de otros terceros
países a través del territorio de Rumanía en la Comunidad
Europea,

— la importación de envíos de équidos destinados a su sacri-
ficio inmediato con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2,

— la importación permanente de équidos de cría y producción
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3.

Artículo 2

Los Estados miembros de destino final autorizarán las impor-
taciones de équidos destinados a su sacrificio inmediato proce-
dentes de Rumanía en las condiciones siguientes:

1) el envío de animales irá acompañado de un único certificado
veterinario conforme a lo dispuesto en el anexo I, debida-
mente cumplimentado, que estará refrendado por la auto-
ridad competente central de Rumanía;

2) además de la «S» de un tamaño mínimo de 3 cm, marcada a
fuego en el casco del la pata delantera izquierda, cada animal
estará marcado con un identificador electrónico inyectable
(transpondedor) que cumpla las normas ISO 11784 e
ISO 11785 y que se inyectará en la parte central superior
del lado izquierdo del cuello;

3) cada animal estará identificado e irá acompañado de un
documento de identificación conforme al anexo II, en el
que se hará constar, en particular, el número del identifica-
dor electrónico mencionado en el apartado 2 y se indicará su
lugar de implantación;

4) las pruebas de laboratorio exigidas de conformidad con el
certificado mencionado en el apartado 1 habrá de realizarlas
un laboratorio aprobado por el Estado miembro de destino,
a partir de muestras claramente identificadas con una refe-
rencia al número exhibido por el identificador electrónico
mencionado en el apartado 2. Los resultados de las pruebas
certificados por el laboratorio se adjuntarán al certificado
zoosanitario que acompañe a los animales.

Artículo 3

Los Estados miembros de destino final autorizarán las impor-
taciones de équidos de cría y producción procedentes de Ru-
manía en las condiciones siguientes:

1) cada uno de los animales irá acompañado de un certificado
veterinario conforme a lo dispuesto en el anexo III, debida-
mente cumplimentado, que estará refrendado por la auto-
ridad competente central de Rumanía;
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2) cada animal estará marcado efectivamente con un identifica-
dor electrónico inyectable (transpondedor) que cumpla las
normas ISO 11784 e ISO 11785 y que se inyectará en la
parte central superior del lado izquierdo del cuello;

3) cada animal estará identificado e irá acompañado de un
documento de identificación conforme al anexo II, en el
que se hará constar, en particular, el número del identifica-
dor electrónico mencionado en el apartado 2 y se indicará su
lugar de implantación;

4) las pruebas de laboratorio exigidas de conformidad con el
certificado mencionado en el apartado 1 habrá de realizarlas
un laboratorio aprobado por el Estado miembro de destino,
a partir de muestras claramente identificadas con una refe-
rencia al número exhibido por el identificador electrónico
mencionado en el apartado 2. Los resultados de las pruebas
certificados por el laboratorio se adjuntarán al certificado
zoosanitario que acompañe al animal.

Artículo 4

1. Tras la introducción en la Comunidad, los Estados miem-
bros que lleven a cabo los controles previstos en el artículo 4 de
la Directiva 91/496/CEE no denegarán la entrada en territorio
comunitario:

a) de todo envío de équidos destinados al sacrificio inmediato
que cumpla plenamente las condiciones del artículo 2 y, en
particular, el requisito relativo al identificador electrónico
legible, siempre que la autoridad competente del Estado
miembro de destino final haya comunicado la admisión de
dicho envío y, como mínimo, los datos que figuran en los
puntos 1, 2, 5, 6 y 8.5 del certificado mencionado en el
apartado 1 del artículo 2 al puesto de inspección fronterizo
ubicado en el puerto de entrada al territorio de la Comuni-
dad Europea,

b) de équidos de cría y producción que cumplan las condicio-
nes previstas en el artículo 3, siempre que la autoridad com-
petente del Estado miembro de destino final haya comuni-
cado la admisión general de dichas importaciones a la auto-
ridad competente del Estado miembro responsable del
puesto de inspección fronterizo ubicado en el puerto de
entrada al territorio de la Comunidad Europea.

2. La autoridad competente del Estado miembro responsable
de los controles tras la introducción de équidos en la Comuni-
dad facilitará a la Comisión, a más tardar el 25 de cada mes, un
informe que se ajuste al formato del anexo IV, para cada punto
de entrada afectado, que reflejará los controles efectuados du-
rante el mes precedente y las medidas tomadas para subsanar
deficiencias relativas a la salud y el bienestar de los animales.

Artículo 5

1. La autoridad competente del Estado miembro de destino
de los équidos mencionados en los artículos 2 y 3 velará por
que:

a) los équidos destinados al sacrificio inmediato con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 2 se trasladen directamente al
matadero de destino donde serán sacrificados en el plazo
de 72 horas y, a más tardar, cinco días después de su llegada
a la Comunidad,

b) los identificadores inyectables (transpondedores) se extraigan
en el matadero de destino y se destruyan bajo supervisión
oficial; a efectos de control, los responsables del matadero
facilitarán a la autoridad competente un informe mensual en
el que se hará constar, para cada animal sacrificado, el nú-
mero de certificado veterinario, la fecha de sacrificio del
animal y la fecha de destrucción del transpondedor mencio-
nado en los respectivos certificados,

c) los équidos de cría y producción importados con arreglo al
artículo 3 permanezcan, durante los 30 primeros días si-
guientes a la entrada en el Estado miembro de destino, en
la explotación de destino indicada en el certificado veterina-
rio mencionado en el apartado 1 del artículo 2, a menos que
el animal, debidamente identificado de conformidad con la
Decisión 2000/68/CE, se traslade al matadero para su sacri-
ficio inmediato bajo la responsabilidad de la autoridad com-
petente.

2. Tras la llegada al matadero o durante el período de resi-
dencia en la explotación de destino mencionada en la letra c)
del apartado 1, la autoridad competente del Estado miembro de
destino llevará a cabo las medidas siguientes:

a) una verificación de la identidad de los animales,

b) una inspección de la salud y el bienestar de los animales,

c) una repetición aleatorizada de las pruebas de laboratorio
exigidas de conformidad con los certificados zoosanitarios
que figuran en los anexos I y III respectivamente,

d) en los casos en los que las pruebas realizadas de conformi-
dad con la letra c) arrojen resultados incoherentes con res-
pecto a la declaración recogida en los certificados mencio-
nados en el apartado 1 del artículo 2 y el apartado 1 del
artículo 3, se llevará a cabo una verificación genética obliga-
toria del origen de las muestras a partir de duplicados de las
muestras que el laboratorio encargado de la primera prueba
conservará durante al menos dos meses.

3. La autoridad competente responsable de los controles en
los mataderos facilitará a la Comisión, a más tardar el 25 de
cada mes, un informe que se ajuste al formato del anexo V y
que refleje los controles llevados a cabo durante el mes prece-
dente y las medidas tomadas para subsanar deficiencias relativas
a la salud y el bienestar de los animales.
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Artículo 6

Los Estados miembros tomarán las medidas necesarias, inclui-
das, en su caso, las disposiciones legales, a fin de garantizar que
los costes de los procedimientos administrativos, incluidas las
pruebas de laboratorio necesarias, relacionados con las impor-
taciones de équidos procedentes de Rumanía de conformidad
con los artículos 2 y 3 sean sufragados en su totalidad por el
importador.

Artículo 7

La presente Decisión se aplicará a partir del 23 de diciembre de
2004.

Artículo 8

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 29 de noviembre de 2004.

Por la Comisión
David BYRNE

Miembro de la Comisión
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ANEXO I
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ANEXO II

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN
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ANEXO III
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ANEXO IV

Informe de los puestos de inspección fronterizos mencionado en el apartado 2 del artículo 4

Estado miembro: ...................................................................................................................................................................................................

Denominación del puesto de inspección fronterizo: .................................................................................................................................

Año: .................................................................. Mes: ...................................................................

Número de équidos
presentados para la

importación

Número de contravenciones (en número de équidos)

Relativas al control
documental

Relativas al control de
identidad

Relativas al control físico

Salud animal Bienestar animal

ANEXO V

Informe de los Estados miembros mencionado en el apartado 3 del artículo 5

Estado miembro: ...................................................................................................................................................................................................

Año: .................................................................. Mes: ...................................................................

Número de
équidos

recibidos (*)

Número de
équidos

controlados en
el destino

Controles de
identidad

Pruebas
comparativas

Verificaciones
genéticas

Controles de
bienestar animal

Total

Co
nt
ra
ve
nc
io
ne
s

Total

Co
nt
ra
ve
nc
io
ne
s

Total

Co
nt
ra
ve
nc
io
ne
s

Total

Co
nt
ra
ve
nc
io
ne
s

(*) Este número corresponde al número de caballos cuyo envío se ha declarado a los Estados miembros de destino a través del sistema
TRACE o ANIMO.
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 29 de noviembre de 2004

que modifica la Decisión 2002/887/CE por la que se autorizan excepciones a determinadas dispo-
siciones de la Directiva 2000/29/CE del Consejo en lo que respecta a los vegetales de Chamaecyparis

Spach, Juniperus L. y Pinus L. reducidos natural o artificialmente, originarios de Japón

[notificada con el número C(2004) 4441]

(2004/826/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 2000/29/CE del Consejo, de 8 de mayo de
2000, relativa a las medidas de protección contra la introduc-
ción en la Comunidad de organismos nocivos para los vegetales
o productos vegetales y contra su propagación en el interior
de la Comunidad (1), y, en particular, el apartado 1 de su
artículo 15,

Vista la solicitud presentada por el Reino Unido,

Considerando lo siguiente:

(1) La Decisión 2002/887/CE de la Comisión (2) autoriza a
los Estados miembros a prever excepciones a determina-
das disposiciones de la Directiva 2000/29/CE en lo que
respecta a los vegetales de Chamaecyparis Spach, Juniperus
L. y Pinus L. reducidos natural o artificialmente, origina-
rios de Japón, por periodos limitados y siempre que se
cumplan ciertos requisitos específicos.

(2) Puesto que las circunstancias que justifican la autoriza-
ción siguen existiendo y no se dispone de nueva infor-
mación que requiera la revisión de los requisitos especí-
ficos, conviene prorrogar la autorización.

(3) Por consiguiente, la Decisión 2002/887/CE deberá modi-
ficarse en consonancia.

(4) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité fitosanitario permanente.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

La Decisión 2002/887/CE se modificará como sigue:

1) En los apartados primero y segundo del artículo 2 los tér-
minos «Antes del 1 de agosto de 2003 y del 1 de agosto de
2004» se sustituirán por «Antes del 1 de agosto de 2005 y
del 1 de agosto de 2006».

2) El cuadro del artículo 4 se sustituirá por el siguiente:

«Vegetales Período

Chamaecyparis: 1.1.2005 a 31.12.2006

Juniperus: 15.11.2004 a 31.3.2005 y 1.11.2005 a
31.3.2006

Pinus: 1.1.2005 a 31.12.2006»

Artículo 2

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 29 de noviembre de 2004.

Por la Comisión
Markos KYPRIANOU

Miembro de la Comisión
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 29 de noviembre de 2004

por la que se autoriza una excepción temporal a determinadas disposiciones de la Directiva
2000/29/CE del Consejo para la importación de tierra originaria de Australia

[notificada con el número C(2004) 4449]

(2004/827/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 2000/29/CE del Consejo, de 8 de mayo de
2000, relativa a las medidas de protección contra la introduc-
ción en la Comunidad de organismos nocivos para los vegetales
o productos vegetales y contra su propagación en el interior
de la Comunidad (1), y, en particular, el apartado 1 de su
artículo 15,

Vista la solicitud presentada por Australia,

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con lo dispuesto en la Directiva
2000/29/CE, no se puede, en principio, introducir en la
Comunidad tierra originaria de determinados terceros
países.

(2) Australia ha solicitado la autorización para exportar a la
Comunidad una pequeña cantidad de tierra originaria de
Australia con objeto de depositarla durante el funeral
sobre la tumba de un ciudadano australiano inhumado
en Bélgica.

(3) La tierra en cuestión se someterá a un tratamiento ade-
cuado antes de abandonar Australia e irá acompañada de
un certificado oficial expedido por las autoridades austra-
lianas a tal efecto.

(4) La Comisión considera que no existe ningún riesgo de
propagación de organismos nocivos para los vegetales o
los productos vegetales si la tierra es tratada tal como
proponen las autoridades australianas.

(5) Por consiguiente, procede autorizar a los Estados miem-
bros a que establezcan temporalmente una excepción
para importar pequeñas cantidades de tierra, siempre y
cuando se cumplan los requisitos de tratamiento especí-
ficos.

(6) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité fitosanitario permanente.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Se autoriza a los Estados miembros a que establezcan una
excepción al apartado 1 del artículo 4 de la Directiva
2000/29/CE, en lo que atañe a las prohibiciones contempladas
en el punto 14 de la parte A de su anexo III con respecto a la
tierra originaria de Australia.

A fin de poder beneficiarse de la excepción, la tierra deberá
cumplir los requisitos específicos previstos en el anexo, ser
introducida en la Comunidad en el período comprendido entre
el 20 de noviembre de 2004 y el 31 de enero de 2005 y
utilizarse exclusivamente con fines ceremoniales.

Dicha autorización no prejuzga la necesidad de los permisos o
procedimientos que puedan requerirse en virtud de otras legis-
laciones.

Artículo 2

Los Estados miembros que establezcan excepciones en virtud de
la presente Decisión presentarán un informe a la Comisión
antes del 1 de marzo de 2005.

Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 29 de noviembre de 2004.

Por la Comisión
Markos KYPRIANOU

Miembro de la Comisión
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ANEXO

Requisitos específicos aplicables a la tierra originaria de Australia que se beneficie de la excepción prevista en el
artículo 1 de la presente Decisión

1) La tierra deberá:

a) someterse a un tratamiento térmico por aire caliente a una temperatura no inferior a 121 °C durante al menos dos
horas una vez alcanzada la temperatura central; o

b) ser sometida a una radiación por rayos gamma a 50 kGray (5 Mrad).

2) La tierra irá acompañada de un certificado fitosanitario expedido en Australia de conformidad con lo dispuesto en el
anexo VII de la Directiva 2000/29/CE. En la casilla «Declaración suplementaria» del certificado deberá incluirse la
mención «Este envío cumple los requisitos establecidos en la Decisión 2004/…/CE de la Comisión».

3) Antes de la introducción en la Comunidad, el importador notificará oficialmente al organismo oficial competente del
Estado miembro de entrada:

a) la cantidad de tierra;

b) el origen de la tierra;

c) la fecha de entrada prevista;

d) el destino de la tierra.

4) La tierra deberá destinarse únicamente al lugar notificado al organismo oficial competente de conformidad con la letra
d) del punto 3.

En los casos en los que el destino esté situado en otro Estado miembro distinto del Estado miembro por el que la
tierra se introduce en la Comunidad, el organismo oficial competente del Estado miembro de entrada, en el momento
de recibir del importador la notificación antes mencionada, informará al organismo oficial competente del Estado
miembro de destino indicando el lugar de destino de la tierra.
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CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores de la Directiva 2004/17/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de
2004, sobre la coordinación de los procedimientos de adjudicación de contratos en los sectores del agua, de la

energía, de los transportes y de los servicios postales

(Diario Oficial de la Unión Europea L 134 de 30 de abril de 2004)

En la página 104, en el anexo XXVI, en la tabla de correspondencias:

en lugar de: «artículo 1, apartado 9, letra d) artículo 1, apartado 16 adaptado

artículo 1, apartado 10 nuevo

artículo 1, apartado 11 nuevo

artículo 1, apartado 12 nuevo»

léase: «artículo 1, apartado 10 artículo 1, apartado 16 adaptado

artículo 1, apartado 11 nuevo

artículo 1, apartado 12 nuevo

artículo 1, apartado 13 nuevo»
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